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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, y 

saneamiento. 

 

Fecha:  25 de enero de 2023 Hora:  8:40 a.m. 

 

Audiencia oral 013 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00207 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Marta Lucia Gallego Reinosa. 

Identificación CC. 21.420.088 

Dirección de 

notificación 

Calle 51 N.° 56ª -155, Bello. 

Correo electrónico  gallegolorena368@gmail.com 

Datos apoderado sustituto de la demandante 

Nombres y apellidos Sebastián Ruiz Molina. 

Identificación CC. 1.128.445.256 y TP. 268.836 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Carrera 46 N.º 45-9, Medellín. 

Teléfono fijo y/o 

celular 

322 4212 – 301 7891720 

Correo electrónico  logistica@abogados.co 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de 

notificación 

Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

 

Correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Jenny Fernanda Correa Yepes. 

Identificación CC. 1.128.448.862y TP. 238.719 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Calle 49 N.° 50-21 Oficina 2401, Medellín 

Teléfono fijo y/o 

celular 

604 8683 – 310 427 8220 

Correo electrónico  fernandacorreayepes@gmail.com 

 

➢ Admisión demanda mediante auto de fecha: 24 de marzo de 2021. 

 

➢ Notificación a Colpensiones: 21 de junio de 2021. 
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1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear   Hay que sanear  X 

Se suspende la audiencia para que en el término de cinco (5) días a partir de la fecha se 

aporte al proceso por la parte demandante, registro civil de nacimiento de las señoras Luz 

Emilce y Edith Andrea Hincapié Gallego. Una vez se venza el termino dado se resolverá lo 

que correspondo sobre la continuidad del proceso. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

  

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  25 de enero de 2023 Hora:  8:40 a.m. 

Radicado del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00207 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

 

Asistió  

____________________________________ 

Marta Lucia Gallego Reinosa. 

CC. 21.420.088 

Demandante. 

 

 

Asistió  

____________________________________ 

Sebastián Ruiz Molina. 

CC. 1.128.445.256 y TP. 268.836 del C.S. de la J. 

Apoderado del Demandante. 

 

 

Asistió  

______________________________________ 

Jenny Fernanda Correa Yepes. 

CC. 1.128.448.862y TP. 238.719 del C.S. de la J. 

Apoderada Sustituta de Colpensiones. 

 

 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 


